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USHUAIA, 22 de agosto de 2025

VISTO el Expediente N° AIF-E-76454-2025 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el  mismo se tramita la contratación de horas de servicio de limpieza 

destinado a  los  diferentes  establecimientos  dependientes  de  la  Agencia  de  Innovación de  la 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por el término aproximado de 
doce (12) meses, según detalle de Nota de Pedido N° 40/2025 - RAF 29. 

Que en orden 4 obra la  aprobación,  mediante  Nota Nº N-S.s.G.I.-41-2025 ,  del  Sr. 
Subsecretario de Gestión Institucional dependiente de la Secretaría de Gestión, Polos y Fábricas 
de Talento de la Agencia de Innovación de la Provincia.

Que consecuentemente resulta  procedente  llamar a  Licitación Privada N° 02/2025 - 
RAF 29, y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Preadjudicación para 
el análisis de las ofertas, y autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de 
la Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de sobres.

Que la presente contratación  se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las 
Leyes Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 17, inciso a), 1150 y 1580, los Decretos 
Provinciales N° 674/11, N° 188/23, su modificatorio N° 565/23 y N° 10/25; Resolución M.E. N° 
1120/24, Resolución Presidencia A.I.T.F. N° 234/24, su modificatoria N° 306/24, Resoluciones 
O.P.C. N° 17/21 Anexo I, Capítulo II, y N° 58/21, sus modificatorias y complementarias.

   Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
en virtud de lo establecido en las Resoluciones Presidencia A.I.T.F. N° 01/25, su modificatoria  
N° 11/25, N° 348/25 y N° 56/25. 

Por ello:
 LA SECRETARIA DE GESTIÓN, POLOS Y FÁBRICAS DE TALENTOS 

DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a la Licitación Privada N° 02/2025 - RAF 29, referente a la 
contratación  de  horas  de  servicio  de  limpieza  destinado  a  los  diferentes  establecimientos 
dependientes de la Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas  
del Atlántico Sur, por el término aproximado de doce (12) meses.
ARTÍCULO 2º.-  Aprobar el  Pliego de Bases y Condiciones Particulares,  y el  Formulario de 
Cotización que, como Anexo I, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 
Evaluación de las ofertas, a los agentes: Valeria Soledad CISTERNA - Directora de Compras y 
Contrataciones, Legajo N° 27246903/000; Daiana Gisel LOPEZ ZÚÑIGA - Directora Provincial 
Administrativa,  Legajo  38406705/000  y  Norma  Lorena  BARRIENTOS  CONTRERAS  - 
Directora General de Gestión Operativa, Legajo  38088329/000; y como miembros suplentes a 
los agentes: Leonela Beatriz DEMICHELIS - Subdirectora General de Gestión Administrativa 
Financiera,  Legajo  35558463/000;  Silvia  Beatriz  AGUIRRE GONZÁLEZ -  Subsecretaria  de 
Innovación Administrativa, Legajo 25025806/001 y Rodrigo Gabriel ALMADA - Director de 
Asistencia Institucional, Legajo 31727039/000.
ARTÍCULO 4º.-  Autorizar  a  la  Dirección  de  Compras  y  Contrataciones,  dependiente  de  la 
Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a 
establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de sobres. 
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto a las U.G.G. 001AIF - U.G.C. AIF001, Clasificación 30000, 
del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
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ANEXO I DE LA   RESOLUCIÓN S.G.P. y F.T. - A.I.T.F N°        0054     /2025.-  

LICITACIÓN PRIVADA N° 02/25 - RAF 29
“Contratación de horas de servicio de limpieza destinado a establecimientos dependientes de la 
Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1°. OBJETO.
La Agencia de Innovación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, llama a LICITACIÓN PRIVADA para la contratación de servicio de limpieza destinado a 
los diferentes establecimientos dependientes de la  Agencia de Innovación de la  provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

2°. JURISDICCIÓN CONTRATANTE.
Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.
Expediente AIF-E-76454-2025.

4°. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.
Licitación Privada - Ley Provincial 1015, artículo 17, inciso a).

5°. RUBRO.
Servicio de limpieza de edificios.

6°. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
La prestación consiste en contar con horas de personal (ordinarias y adicionales según Formulario 
de Cotización), destinadas al servicio de limpieza en establecimientos de la ciudad de Ushuaia y 
de Río Grande, dependientes de la Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, por el término aproximado de doce (12) meses. 
Las horas Ordinarias se emplearán de lunes a sábados teniendo en cuenta los diferentes días y  
horarios de cada dependencia, coordinando con los responsables de cada ciudad para llevar a 
cabo las tareas con el fin de garantizar una limpieza eficiente. Asimismo, las horas Adicionales se 
emplearán domingos, feriados y/o eventos extraordinarios no previstos, los cuales deberán ser 
comunicados oportunamente. 
Los servicios consisten en: 
- Barrido y lavado de pisos.
- Aspirado de alfombras.
- Limpieza de muebles.
- Limpieza de aberturas, lavado de vidrios (por dentro y por fuera con frecuencia quincenal),  
debiendo cubrir la totalidad de los sectores de los edificios, comprendidos entre otros, los accesos 
a los pasillos, escaleras, oficinas, cocinas, baños, puertas, ventanas (interior y exterior), muebles, 
instalaciones fijas de cada sector, veredas con mantenimiento en las diferentes épocas del año 
(limpieza de hielo o nieve/corte de pasto o barrido).
- Recolección de los residuos en todos los sectores anteriormente mencionados.
- Toda otra tarea necesaria para el correcto mantenimiento de la higiene.
Asimismo, es importante mencionar que los insumos serán provistos por la Agencia. 

7°. PLAZO DE CONTRATACIÓN 
El plazo de la contratación se extenderá hasta cumplirse con la totalidad de las horas adjudicadas, 
las cuales incluyen DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE (17.220) horas ordinarias y DOS
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MIL TRESCIENTOS CUATRO (2.304)  horas  adicionales.  Estimándose  dicha  cantidad  para 
cubrir  el  lapso de doce (12)  meses corridos a  partir  de la  comunicación de la  adjudicación, 
conforme lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 674/11 Anexo I, artículo 34, punto 64 y 
71. 

8°. CONTENIDO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán incluir la siguiente documentación en sus ofertas: 

1- El Formulario de Cotización. 
2- Garantía de Oferta. (Constituida según punto 10 del presente).
3- El acto administrativo del llamado incluyendo el presente pliego de bases y condiciones 

particulares.
4- Resolución O.P.C. N° 18/21. 
5- Certificado ProTDF.
6- Certificado de Cumplimiento Fiscal o Información del Contribuyente. 
7- Nómina  del  personal  a  afectar  o  Libro  de  Asociados  en  caso  de  tratarse  de  una 

Cooperativa.
8- Declaración jurada en la cual se detalle la cantidad de personal o asociados disponibles 

para prestar el servicio.
9- Certificado de Situación Regular ante I.G.J. y su equivalente en I.N.A.E.S. En caso de 

encontrarse en trámite deberá acreditarse tal situación. 

9°. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá 
contener en el frente el siguiente texto: “AGENCIA DE INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 02/25 - RAF 29 - “FECHA DE APERTURA: --/--/2025 - HORA --:-- HS.” (Fecha 
y Hora según comunicado).
La  OFERTA en  todas  sus  fojas,  así  como toda  la  documentación  a  presentar,  deberá  estar 
rubricada con firma y aclaración por el OFERENTE o REPRESENTANTE LEGAL, a excepción 
de aquella documentación certificada por Escribano Público. Toda documentación presentada en 
fotocopia  deberá  ser  certificada  como copia  fiel  del  original  por  Escribano Público,  Policía,  
Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la certificación ante agente del Estado 
Provincial deberá presentar ante éste la documentación original.
Las  enmiendas  o  raspaduras  en partes  esenciales  de  la  OFERTA deberán estar  debidamente 
salvadas por el OFERENTE o su REPRESENTANTE.

10°. FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA.
Las  garantías,  deberán  constituirse  a  nombre  de  la  AGENCIA DE INNOVACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, sin 
abreviaturas que impidan la clara individualización del beneficiario, en alguna de estas formas:

1. En efectivo, mediante depósito en la Cuenta principal de la Agencia de Innovación de la  
provincia de TDF A. e I.A.S. Nº 709022 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, acompañando 
comprobante pertinente.

2. En cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la 
LICITACIÓN. LA AGENCIA depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para 
estas operaciones.

3. En títulos aforados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro 
emitidos por el Estado, bonos hipotecarios a cargo del Banco Central de la República Argentina, 
o cualquier otro valor similar Nacional, Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos 
coticen oficialmente en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. En caso de ejecución de los 
valores a que se refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella ocasione y por la  
diferencia que resultare si  se  liquidare bajo la  par.  El  eventual  excedente queda sujeto a  las  
disposiciones del Anexo I del Decreto Provincial N° 674/11 artículo 34, incisos 29 y 30.
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4. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del ORGANISMO LICITANTE.
5.  Mediante  la  afectación  de  créditos  que  el  OFERENTE  o  ADJUDICATARIO  tenga 

liquidados y al cobro en organismos de la Administración Provincial, a cuyo efecto el interesado 
deberá presentar a la fecha de la constitución de la garantía la certificación pertinente.

6. Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación, cuyas cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la  
AGENCIA DE INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

7.  Con  pagaré  sin  protesto,  por  un  monto  que  no  supere  la  suma  de  PESOS  TRES 
MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($ 3.100.000,00), correspondiente al diez por ciento (10%) 
del monto máximo previsto para la contratación directa según resolución jurisdiccional.

11°. FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES/OFERTAS.
El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura,  
serán  fijados  por  la  Dirección  de  Compras  y  Contrataciones  de  esta  Agencia,  mediante 
Comunicado,  que  será  publicado  en  los  medios  que  establece  la  reglamentación.  Dicho 
Comunicado formará parte integrante del presente. 

12°. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Las dependencias de la Agencia de Innovación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur beneficiadas son las detalladas a continuación. Asimismo, se informa que 
el personal no permanecerá fijo o estable en un solo lugar y mismo horario, sino que, a demanda, 
podrá trasladarse entre dependencias con horarios rotativos.

LOCALIDAD ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN

RÍO GRANDE Polo Creativo Norte Thorne 1406

RÍO GRANDE Centro Cultural Yaganes Belgrano 319

USHUAIA Polo Creativo Sur Gdor. Paz 836

USHUAIA Secretaría de Ciencia y 
Tecnología

Kuanip 666

USHUAIA Secretaría de Cultura Gdor. Deloqui 1465

USHUAIA Museo de Fin del 
Mundo: Sede 
Fundacional

Av. Maipú 173

USHUAIA Museo de Fin del 
Mundo: Sede Antigua 

Casa de Gobierno

Av. Maipú 465

13°. DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO 
- Listado del personal a afectar al servicio, por ciudad.
- Póliza de accidentes personales de los asociados, en caso de tratarse de una Cooperativa. En su  
defecto póliza de A.R.T. y S.C.V.O.
- Declaración F-931 (Presentación Nómina y comprobante de pago) del período anterior al del  
pago.
- En caso de Cooperativa, Constancia de Monotributo y su comprobante de pago (VEP) de los 
asociados afectados al servicio (del período anterior al del pago).
- Certificado ProTdf vigente a la fecha de emisión de Factura.
- Certificado de Cumplimiento Fiscal, en caso de corresponder.

14°. CERTIFICACIÓN Y PAGO 
Se habilitará un registro de control de horario el cual será suscripto por el responsable de cada 
dependencia que será beneficiada con el servicio, al final de cada mes, la planilla de asistencia. 
Tal planilla será enviada mensualmente (dentro de los cinco días hábiles) a la Dirección General 
de Gestión Operativa, por el responsable, al correo electrónico que será brindado oportunamente
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donde deberán figurar los siguientes datos: adjudicatario; dependencia.; domicilio; localidad; mes 
y año; fecha; hora de entrada y hora de salida; nombre y apellido; firma. 
Una  vez  recibida  la  totalidad  de  planillas  y  contabilizadas  la  cantidad  de  horas  de  servicio 
registradas en las mismas; el organismo contratante comunicará al adjudicatario dicha cantidad a 
los efectos de proceder a la facturación y remitir la siguiente documentación al correo electrónico 
que será brindado oportunamente: 

1- Factura mensual según la cantidad de horas registradas.
2- Certificado ProTDF, habilitado a la fecha de emisión de factura. 
3- Certificado de Cumplimiento Fiscal, de corresponder. (En su defecto, será de aplicación 

lo establecido en la Resolución C.G.P. N° 43/22 Anexo I, Apartado D.1, 3° párrafo de la 
ausencia del certificado, o la que en el futuro lo reemplace). 

4- Listado del personal afectado al servicio. 
5- Póliza de accidentes personales de los asociados, en caso de tratarse de una Cooperativa. 

En su defecto póliza de A.R.T. y S.C.V.O. 
6- Declaración F-931 (Presentación Nómina y comprobante de pago) del período anterior al 

del pago. 
7- En caso de Cooperativa, Constancia de Monotributo y su comprobante de pago (VEP) de 

los asociados afectados al servicio (del período anterior al del pago). 

15°. COMUNICACIÓN DE ADVERTENCIA 
Si al momento de la certificación y pago se detectara que alguno de los empleados o asociados no 
cuenta con documentación requerida para el pago (por ejemplo, que no cuente con la inscripción 
a monotributo, o cobertura de accidentes personales vigente durante el periodo de prestación, 
etc.) o que el adjudicatario incumpliera con el contrato de algún modo; el organismo contratante 
podrá advertir al proveedor a fin de regularizar la situación con la mayor premura posible. La 
acumulación significativa  de  advertencias  dará  lugar  a  evaluar  la  rescisión  contractual  en  el 
marco de lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 674/11 Anexo I, artículo 34, inciso 76. 

16°. PRÓRROGA 
La presente  contratación podrá  prorrogarse  en los  términos  y  condiciones  establecidos  en el  
Decreto Reglamentario N° 674/11. 

17°. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
Con el objetivo de mantener los valores constantes durante la contratación se aplicará el régimen 
de  redeterminación  de  precios  establecido  en  la  Resolución  O.P.C.  N°  202/20  Anexo  IV, 
conforme la estructura de costos: 

Factor  SERVICIOS  PERSONALES:  este  factor  responde  a  las  remuneraciones  y  cargas 
sociales de los prestadores por todo concepto. Sólo se reconocerán alteraciones del costo por las 
variaciones  que  surjan  de  la  Masa  Salarial  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  N°  130/75, 
apertura  “Maestranza”  de  la  Federación  Argentina  de  Empleados  de  Comercio  y  Servicios 
(FAECYS). Su peso influyente en el costo final es de 80 p.p. 

Factor ENSERES: responde al cúmulo de componentes que proporcionan una oportuna y 
eficiente  prestación  de  servicios,  sólo  se  reconocerán  alteraciones  del  costo  cuando  se  vean 
variaciones que surjan del Índice de Precios del Consumidor, Región Patagonia – Nivel General. 
La incidencia de este factor en el precio final del servicio es de 10%. 

Factor  GASTOS  GENERALES:  representa  las  variaciones  del  costo  de  vida.  Sólo  se 
reconocerán alteraciones cuando surjan variaciones del Índice de Precios del Consumidor, Nivel 
General, cuyo peso específico en el costo final es de 10%. 
Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula Polinómica: 

Coef .deActual .={0 ,95∗(masasalarial1masasalareal0
−1)+0 ,03∗( RIPTE1RIPTE 0

−1)+0 ,02∗( IPC1IPC0
−1)}

Donde  los  subíndices  0  y  1  representan  el  mes  anterior  al  de  presentación  de  la  oferta  o  última 
redeterminación, y el mes anterior a la solicitud de la redeterminación respectivamente. 
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18°. DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL.
Domicilio: Gobernador Paz N° 836 - Ushuaia. Dirección General de Administración Financiera - 
Dirección de Compras y Contrataciones - Agencia de Innovación de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Dirección de correo electrónico: dgafaif@gmail.com

19°. COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES.
Serán  válidas  las  comunicaciones  e  impugnaciones  que  los  interesados,  oferente  y/o 
adjudicatarios, realicen en el domicilio sito en calle Gobernador Paz N° 836 de la ciudad de 
Ushuaia  y  aquellas  remitidas  a  la  dirección  institucional  de  correo  electrónico: 
dgafaif@gmail.com

20°. COMUNICACIONES.
A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Contratación, se indica 
que  el  sitio  web  de  la  Oficina  Provincial  de  Contrataciones  es: 
https://compras.tierradelfuego.gob.ar/

21°. CONSULTAS AL PLIEGO.
Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán realizarse en la Agencia de 
Innovación de la  Provincia  de Tierra  del  Fuego,  Antártida e  Islas  del  Atlántico Sur,  sita  en  
Gobernador  Paz  N°  836  de  la  ciudad  de  Ushuaia,  o  vía  correo  electrónico  a  la  dirección:  
dgafaif@gmail.com

22°. MONEDA DE COTIZACIÓN.
La moneda de cotización se fija en moneda nacional.
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Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 76454 Letra E Año 2025 Ámbito 1978
Licitación Privada Nro. 00002/2025

22/08/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Agencia de Innovación

RAF 29 Agencia de Innovación de la Provincia de TDF Apertura: 2/9/2025  12:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : *Leyes Provinciales 1015 - Título I, Capítulo II, artículo 17°, inciso a), 1150 y 1580;
los Decretos Provinciales N°674/11, N°10/25, N°188/23 y su modificatorio N°565/23; las
Resoluciones OPC N°17/21 - Anexo I, Capítulo II y N° 58/21; la Resolución ME Nº1120/24 y
la Resolución Presidencia AITF Nº234/24 y su modificatoria N°306/24.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/29 40 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

SERVICIOS DE LIMPIEZA. UNIDAD1
>> .................. ..................17220.00Horas de servicio de limpieza ordinarias

SERVICIOS DE LIMPIEZA. UNIDAD2
>> .................. ..................2304.00Hora de servicio de limpieza adicional

Memo (Nro: 1) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL, EN SOBRE CERRADO. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE

COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE

LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL OFERENTE O POR EL

REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA

DE OFERTA, EQUIVALENTE AL UNO (1%)  DEL TOTAL DE LO COTIZADO. SE INDICA QUE LA OFERTA

DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS

LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL

I.V.A., SEGÚN LEY Nº 19.640.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según Decreto Provincial N° 674/11, artículo 34, Inc. 96

Plazo de Entrega: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Mantenimiento de Oferta: Según Decreto Provincial N° 674/11, anexo I, art. 34, inciso 47

Lugar de Entrega: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Recepción de Sobres Cerrados hasta: Fecha y hora de apertura

Domicilio de presentación de ofertas: Dirección General de Administración Financiera - Polo Creativo - Gobernador Paz
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Solicitud de Cotización

Nº 76454 Letra E Año 2025 Ámbito 1978
Licitación Privada Nro. 00002/2025

22/08/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Agencia de Innovación

RAF 29 Agencia de Innovación de la Provincia de TDF Apertura: 2/9/2025  12:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : *Leyes Provinciales 1015 - Título I, Capítulo II, artículo 17°, inciso a), 1150 y 1580;
los Decretos Provinciales N°674/11, N°10/25, N°188/23 y su modificatorio N°565/23; las
Resoluciones OPC N°17/21 - Anexo I, Capítulo II y N° 58/21; la Resolución ME Nº1120/24 y
la Resolución Presidencia AITF Nº234/24 y su modificatoria N°306/24.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/29 40 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

836 - Ushuaia

Domicilio de apertura de ofertas: Dirección General de Administración Financiera - Polo Creativo - Gobernador Paz

836 - Ushuaia

Vigencia del Contrato: Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Garantía de Oferta: Si se requiere, según Decreto Provincial N° 674/11, anexo I, art. 34, inciso 21

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo
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